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SAN MIGUEL DE TUCUMAN; 2 2 Nav 2017
VISTO que el 21 de julio de 2017 ha vencido el Contrato n° 339-014 de

fecha 24 de julio de 2014 (modificado y prorrogado ROL!3esolución nO1454-016 y
prorrogado por Resolución nO-1'874-015), ,Réi'f"él ~ets~ corrí~ometen los
servicios de la Dra. Silvia ossan'Y.:61b¡¡A,,"~o 'ONJ.:no;'.18.613.682, para
desempeñarse como Directora de la Edffo{iill deyl~EUniversidad Nacional de

oO. 0 C'FI 10"" -l;', •••• \

Tucumán; y " '" ~'''. . ~,.. () . . .-\

; (j \ 2 1, NIUV L\J17 \ t. -;>,
CONSIDERANDO: :; ~.' . 1" iJ

:.'l (!. ~ ._---_.--' ~ ~
L1"Ó ~

Que la Dra. NOFAl ha elevad, .un inforrn . C¡e,su g.e~tión y acciones
desarrolladas durante el periodo,.2P14"tQ~&::,~si.J:o,lTlo':,d/e.Ylos~.prpyectos y
estrategias delineadas para alcanzar'los objetlvQs ,¡l\.le prcipOne para'EDUNT; .

. ~J':I~;;'~;~' 'l.....'.:...__.~'..' .
Que la Señora Secretaria Académica, mediante presenta..s!2lL,g,~~ __

agrega a estas actuaciones, solicita la renovación del contrato ó¡5ol'fOrari:leñlé--"'-]!
suscritci con la Dra. Silvia R. NOFAl; JI ~ 1 ~ ¡ i~~ .. .

Que han emitido informe las Direcciones Generales ,e ~~so~al \y;;
Presupuesto; I ',' l' ..¿, 9-' ,..

~¡ o. 1-: ';
• .. \ '-.1 t (} J; !i

Que se cuenta con los credltos necesarios para atender e.~1t~;: .~i :,1.

- ~ 1 ;~:~ -
Por ello, ¡¿ ¡ .;; ;¡

:!: 1 ':".>. .'f" lj
LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUC, i~~ ~ iR 1I

R E S U E l V E: 'Il ~ l .~.N¡ - ¡¡
) ,;¡ 1 .;';: "
I "l"l2 o: (1

ARTICULO 1°.-Prorrogar la vigencia del Contrato nO339-014 de fe~&-;2~ d~ju.~o ~ i!
de 2014 suscrito con la Dra. Silvia Rossana NOFAl, DNl.no 18.~3;682',.::para,;:--=:.:
desempeñarse como Directora de la Editorial de la Universidad Nacional de
Tucumán (EDUNT), a partir del 01 de noviembre de 2017 y hasta el 31 de mayo
de 2018, con una retribución mensual equivalente a un cargo de Profesor Titular
con semidedicación (707).

ARTICULO 2°._EI gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la
respectiva partida del presupuesto del Rectorado.
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CUARTO 3°.-Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos hasta el 31
de octubre de 2017 por la Dra. Silvia Rossana NOFAl, DNl.n° 18.613.682, conlll
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I>I,J 510\..\..05 Oc. ~"'\
1IIIII/IIIa mismaimputacióncon la ql-i~v~flf~e~1 ¡{~sto.

!el ~ \ 1~~\l'l. _\>. >,q
ARTICULO 4°.-La contratada reªI~rá---et--mrñiite "'del) sellado de

d' t \~C" ''(;> ., ".l,
correspon len e. ,"''' 1, ; " • .<y .•.•...".,ss. ~,_ ~, ~.., •., e ~t'",.•..•••~. / , "fl ..'

ARTICULO 5°.-Hágase saber, COglunRiÜe'sé<PI&':Gtflccione~' Generales
Personal,Haberesy Presupuesto;éumplido,'áréhívese.... .....~
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